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Martes 28 de Enero. Año de 1879. 

CIA OMOIAI. 

d e n e s y anuncios que hayan de insertarse <*n 

^ í a U t f W n d u c , 0 se pasarán á lo» Editores de 

1* "*miA<>Í ^^¿"rdtn dc 6 ¿¿ A*n/ fe 1839.) 

S e publ i ca totloa Io<* di »*, exoeptt» l*»» dt> a l u j a n . | 
PRECIOS dc SUSCRICMH .—En esU capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
2S'50 por un ano—Se admiten su* l iciones en Madrid, en la Alminislrachn d.'l 
BOLETIS, plaza de Sapulko, 2—Fuera de estacapital k directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión leí importe del tiempo de abnuei i «ello».—<Jn 
número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A O V E ü T r a o i A E O I T O B J A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia dc parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente ál sen-icio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. y 

NEGOCIADO 8.° 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el mes de la fecha. 

IBSADOSi 1NSPECT0RE ESPECIALES. 

DETENIDOS POR VARIOS CONCEPTOS. 
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TOTALES 

RESUMEN. 
Detenidos por varios conceptos 437 
Auxilios prestados 93 
Armas recogidas 20 

« Relujes recuperados 1" 

Total de servicios 56$ 

de Diciembre de 1878.=A. Conde de Heredia-Spínola. 

1NFUACCI0N DE REGLAMENTOS. 
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**k«¿raao& d< Fomento.—Montes. 

hiendo tenido efecto por falta 
kjtadores la primera subasta para el 

JJanuento de la caza del monte de-
j p ^ o Soto Tamarizo, perteneciente 
^Jaatarmeuto de San Martin de la 

i * señala el día T de Febrero próxi-
hora de las dos de la tarde, para 

^ ' ^ga efecto la segunda, que será do
l í ^ •tamltauea, ante mi autoridad ó el 
i ^ y i o que designe en el Salón de 
S3L íL?^ Gobierno civil, y ante el 
¡̂ JJ* ^residente del Ayuntamiento de 

e u ^ casa consistorial del 
| 3 f 4 > bebiendo hacerse las proposicio-

mr^? 0 3 c e r r a a o s iguales en unto-
|%^J^elo inserto á continuación, y 
Vij ̂  ¿ e *¡P° para la subasta la can-

^4-000 pesetasen que ha sido 
^ **** que produzcan dicho3 
e a 8oia años, que empezarán á 

contarse desde el dia de la aprobación 
del remate hasta el 28 de Febrero de 1884. 

Para tomar parte en la licitación, ade
más de exigirse la cédula personal, debe
rá cousiguarse previamente en la Caja 
general de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento de San Martin do la 
Vega el 5 por 100 de la indicada canti
dad, incluyéndose la carta de pago den
tro del pliego cerrado que contenga la 
proposición. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, tras
currida la cual serán abiertos lbs presen
tados con las formalidades legales, y si 
resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores y por 
espacio de un cuarto de hora una nueva 
licitación, en que podrán aumentar la 
cantidad ofrecida en pujas abiertas que 
no podrán bajar de 25 pesetas cada una; y 
si ninguno quisiere, se decidirá á la suer

te la proposición á favor de la cuál deba 
adjudicarse el remate. 

Kü el caso de que no se verificase el 
contrato por causa del rematante, perde
rá éste el depósito que hubiere hecho pa
ra tomar parte en la subasta, quedando 
á favor del Ayuntamiento la cantidad 
"consignada por tal concepto en la Caja 
de Depósitos ó en la Depositaría de los 
ton i os municipales, como indemnización 
do los perjuicios que pudieran irrogarse. 

El pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute mencionado y servir de base para 
formalizar el contrato, se hallará de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de es
te Gobierno civil y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de San Martin de la Vega 
hasta el dia de la subasta. 

Madrid 25 de Enero de 1879.=El Go-
hepnador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en la calle de , enterado del pliego de 
condiciones y demás disposiciones lega
les con arreglo á las que se saca á públi
ca subasta la caza del monte titulado 
Soto Tamarizo, perteneciente á los Pro
pios del pueblo de San Martin de la Ve
ga, desde el dia de la aprobación de la 
subasta hasta el 28 de Febrero de 1884, 
srt. compromete á abonar por dicho disfru
to la cantidad de (en letra, y no en 
cifra ni guarismo), que satisfará en los 
plazos marcados, con estricta sujeción al 
pliego de coudiciones y á cuanto previe
ne la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 



Martes 28 de Enero de 1879. 

Diputación Provincial. 

Sesión de 10 de Enero de 1879. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.--Esteban Muñoz.—Foronda.— 

García Moreno.—Guillen (D. Mariano).— 
Gómez Parreño. — Larroca. — López.— 
Martínez Aparicio. — Martin Murga.— 
Mollado. — Morales. — Morcillo. — Nar-
bon.—Ortiz Sainz.—Peña Villarejo.—Pozo 
Egozque.—Prast.--Regidor.--Revuelta.— 
Rojas.—Sánchez Merino.— Serantes.— 
Stuyck.— Torre Villanueva (Secretario).— 
San Martin de la Vara (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Melgar 
no podía asistir á la sesión por ocupacio
nes urgentes. 

Dar las gracias al Sr. Director gene
ral de Instrucción pública, Agricultura 6 
Industria por haber remitido un ejemplar 
del tomo I.° de las Conferencias agríco
las de esta provincia. 

Pasar á la Comisión de Hacienda un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia, 
relativo á la circular publicada por la Di
rección general de Administración local 
en la Gaceta de 5 del corriente, sobre for
mación de las cuentas de fondos provin
ciales del año económico de 1877-78. 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN' 
OFICIAL á los señores testamentarios de 
Doña María E. Vázquez por haber entrega
do en concepto de .donativo al Hospicio, 
418 metros de muselina para mantos, 116 
de tul negro para velos, 411 depuntilla, 300 
pañuelos de percal, 60 de batista y 405 
metros de retor, valorado en 1.630*81 pe
setas; y al Hospital de San Juan do Dios, 
480 metros de terliz, 547 do plogastel, 50 
mantas de lana gris y 10 de lana blanca, 
valorado en 1.626 pesetas 25 céntimos. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
para que se sirva informar con urgencia, 
un oficio del Sr. Presidente de los Asilos 
del Pardo, trasladado por el Sr. Goberna
dor de la provincia, relativo á las estan
cias de los mendigos en aquellos Asilos. 

Acceder á lo solicitado por D. Antonio 
González y Sánchez y D. Tomás Hermi-
da, entendiéndose á ésto subrogado en 

# todos los derechos y obligaciones que con
trajo el primero al rematar en subasta pú
blica la casa níim. 8 de la calle de Colon 
en 28 de Diciembre último, y comunicar
lo así al Notario que debe autorizar la es
critura. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un oficio de la Presidencia, ma
nifestando que, acordado por la Corpora
ción en su última sesión secreta, que se 
adquiera el cuadro del Sr. Nin y Tudó, 
representando el cadáver de S. M. la Rei
na Dcña Mercedes (q. e. p. d.), y estando 
prevenido por el art. 37 de la ley provin
cial que sean públicas las sesiones en que 
se trate de cuentas, presupuestos y lo que 
con ellos se relacione, lo ponía en conoci
miento de la Corporación para que adop
tase la resolución que estimase conve
niente. 

El Sr. López hizo uso de la palabra 
para una cuestión previa, manifestando 
que en el oficio que acababa de leerse se 
hacía referencia á un acuerdo adoptado 
en sesión secreta relativo á gastos, v que 
estando esto prohibido por la ley, duda
ba de que legalmente pudiese considerar
se dicho acuerdo como tal, siendo de no
tar que faltaba también validez legal ala 
sesión secreta referida, toda vez que no 
se dijo antes el objeto de su celebración 
como previene la ley. 

El Sr. Presidente dijo, que sobre el 
primer ponto, la Presidencia estaba de 
acuerdo con el Sr. López, hasta el extre
mo de haberlo hecho así presente de ofi
cio á la Corporación en la comunicación 
de que se acababa de dar cuenta, á fin de 
que se adoptase la resolución más conve
niente; y que en cuanto al segundo pun

to, el Sr. López había olvidado que la úl
tima sesión secreta era continuación de 
otra anterior en que se nombró una Co
misión especial para entender en lo'rela-
tivo á la compra del cuadro, no habiendo 
existido, por lo tanto, la infracción legal 
indicada por dicho señor. 

Abierta discusión sobre la adquisición 
del cuadro, el Sr. López habló en contra, 
diciendo que hacía poco tiempo había 
oido al Sr. Presidente que la Diputación 
tiene créditos que no cobra á causa de la 
penuria en "que se encuentran los pueblos 
y ppr efecto de ciertas influencias que 
nunca debían existir: que había oido tam
bién que la Diputación gasta en caminos 
más de lo que puede y debe, infringiendo 
así el principio de equidad que debe pre
sidir eu la inversión de los fondos provin
ciales, y que dados estos antecedentes, no 
le parecía oportuno que la Diputación ad
quiriese un cuadro que, hecha abstracción 
de su asunto,era perfectamente inútil, to
da vez que no existe galería provincial 
que poder enriquecer con esta adquisición. 

El Sr. Larroca pidió al Sr. López que 
retirase sus palabras referentes á oue la 
Diputación gaste más de lo que deba en 
la construcción de caminos, por creerlas 
atentorias al decoro y prestigio de la 
Corporación. 

El Sr. López manifestó que no tan 
sólo uo las retiraba, sino que las repetía, 
reiteraba y ratificaba, pidiendoque sirvie
ran de norma y regla de conducta para 
lo sucesivo. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciese uso de la palabra, se procedió á la 
votación nominal, acordándose adquirir 
el cuadro por 13 votos contra 12, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Cassá.—Foronda.—Guillen (D. Ma
riano) .—Larroca.—Martínez Aparicio.— 
Morcillo.—Ortiz Sainz.—Peña Villare
jo.—Regidor.—Rojas.—Torre Villanueva 
¿Secretario).— Sau Martin de la Vara 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

García Moreno.—Gómez Parreño.— 
López. — Martin- Murga. — Morales. — 
Narbon.—Pozo Egozque.— Prast.—Re
vuelta.—Sánchez Merino.— Serantes.— 
Stuyck. 

En su vista se acordó pasar el expe
diente á la Comisión de Hacienda para 
que proponga la cantidad con que haya 
de retribuirse el cuadro y la incluya en 
el próximo presupuesto adicional. 

Continuando el despacho de loslasuntos 
puestos á la orden del dia, se dio cuenta 
de los dictámenes emitidos por las res
pectivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisiones de Gobierno interior y 
Hacienda reunidas. 

Dejar sobre la mesa el informe emiti
do como consecuencia de la Real orden 
creaudo la Sección de Cuentas municipa
les en el Gobierno de provincia. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para la construcciou de seis uni
formes para los Ordeuauzas de las ofici -
ñas, 119 gorras para los mozos del esta
blecimiento, y 12 con galoncillo de pla
ta para los Ordenanzas y cabos, cuyo im
porte total asciende á 860*25 pesetas, 
que se satisfará con cargo al capítulo de 
vestuario del presupuesto del mismo es
tablecimiento. 

Aprobar el pliego de condiciones for
mado para contratar por subasta el su
ministro de leche de borras á los estable
cimientos de Beneficencia, al precio de 
1*59 pesetas cada litro y el plazo do 30 
dias para los anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra subastar el suministro de leña de en
cina y pino á los establecimientos de Be
neficencia, fijando el precio de 5 cén
timos de peseta cada kilogramo y anun
ciándose la subasta con 30 dias de anti
cipación. ' " 

Anunciar con 15 dias de anticipación 
nueva subasta para el suministro de pi

mentón á dichos establecimientos, al pre
cie de 91 céntimos de peseta cada kilo
gramo. 

Autorizar á D. Esteban Hernández 
para que ceda el remate del suministro 
de leche de cabras á los establecimientos 
á D. Francisco Monterrubio, el cual de
berá otorgar la correspondiente escritu
ra y cumplir todas las obligaciones del 
pliego. 

Disponer que no se verifique nueva 
subasta del suministro de arroz hasta 
que experimente alguna baja el precio 
de este artículo en el mercado y toda vez 
que no han dado resultado las tres inten
tadas anteriormente. 

Disponer se incluya en el presupues
to adicional la cantidad de 40.100 pesetas 
á que asciende la relación valorada de 
las obras que se consideran necesarias pa
ra habilitar las salas números 29 v 31 del 
Hospital provincial, incluyendo la cons
trucción da nueva escalera. 

Incluir también en dicho presupuesto 
adicional la cantidad de 48.600 pesetas 
á que asciende la relación valorada de 
las obras necesarias para la conclusión 
del lavadero y secadero de ropas del Hos
pital proviucial. 

Tener por reducidas en número y au
mentadas eu precio las misas que en ca
da año deben decir los Capellanes de la 
Inclusa, conforme dispone el decreto déla 
Vicaría eclesiástica fecha 10 Diciembre 
último, y comunicarlo á Contaduría para 
que haga los abouos con arreg lo á lo 
dispuesto. 

Proveer de bandolera y juramentar 
al guarda de los terraplenes y andén ex
terior de la Plaza de Toros, a fin de evi
tar los conflictos que diariamente ocurren 
en el paso de carros. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 2 
del corriente para contratar la construc
ción del trozo del camino desde Torrelagu-
ua hasta «1 límite de su término, y que 
ha de formar parte del que se dirija has
ta la carretera de Irún, y adjudicar defi
nitivamente el remate á D. Vicente En-
che v Molinero con la rebaja de 17*31 
por 100 que ha hecho eu los precios del 
presupuesto; y prevenir al Ayuntamien
to de Turrelaguna que incluya en su 
presupuesto el crédito necesario para 
satisfacer el 20 por 100 délas obras y las 
indemnizaciones á que haya lugar, de
biendo remitir lista de los propietarios á 
quienes afecte el trazado y celebrar con 
ellos un convenio en que se obliguen á 
ceder la parte necesaria de los terrenos. 

Aprobar los presupuestos formados 
para el acopio y machaqueo de piedra, 
á i'ni de reparar los desperfectos causa
dos por un desbordamiento del rio Tajo 
en los kilómetros 45 y 46 del camino de 
Madrid á Aranjuez, y disponer que el dia 
28 del corriente, á las dos de la tarde, se 
verifique subasta pública para contratar 
estos servicios, cuyo importe se satisfa
rá con cargo al cap. 3.°, art. l.°, 1. a sec
ción del presupuesto vigente; debiendo 
llevarse á cabo la mano de obra por Ad
ministración y por medio de peones 
auxiliares. 

Declarar do abono al contratista del 
camino de Rozas de Puerto-Real á Cadal
so de los Vidrios la cantidad de 10.198*52 
pesetas á que ascienden las obras ejecu
tadas durante los meses do Setiembre, 
Octubre y Noviembre últimos, abonándo
se por la provincia las cuatro quintas par
tes, ó sea 8.158c82 pesetas, y la quinta 
restante por los Ayuntamientos intere
sados en la parte que á cada uno le cor
responde. 

Remitir al Sr. Gobernador para los 
efectos que considere oportunos el pro
yecto formado en el año 1866 y modifica
do recientemente, para la reedificación 
de la casa consistorial do Rascafría. 

Contestar al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta capital, que in
mediatamente que se reciba el perfil que 
demuestre el desmonte que haya de prac- • 
ticarse en el camino de Vicáívaro para i 

Soder construir el muro de cerramiento 
e la necrópolis del Este, esta Corpora 

cion acordará lo procedente. 
Declarar de aoono al personal facul

tativo de Caminos la 
pesetas á que ascipn J, n t , í l a d d* 
ciones devengad «l** l a * i n l . ^ 

Nombrar á }0A RJL0' * a t*ti •""""i'ir a los Sr * 
Ramón Larroca y D * p^taa* 
Parreño para contin * F J o p ° D ciTk,^ 
pectivamente l a s SewK ofendí 0 

tura y Música del jSSí 0 8 8 d « W - 1 * 
ciar los trabajos d e l , 0 

la Diputación' ^ ? J f i * » ^ 
artes. d , ° d « dicg¡ 

° 0 m U i o n ^ Personal 
. Nombrar Peoues c»m; 

vinciaáD. Bernardina*m***\ir*. 
m , D. Luis Mateo J U v ° e r

G

a

a : c í f A r ^ 
Victorio Morata Gualda* y fc 

nombrar Ayudan** .i •» 
Hospicio á D. IZ D ? G t a ° r ^ Ú 
licenciado del ejército . í a **i*¡J 

Nombrar practicantes son**, l 
nus de medicina á los aspirante mer»* 
dosD. Luciano Sanche!s NmJif 1 *-
Ventura Sánchez Algaba D H1 ^ 
Saez Jiménez y D. Manuel Rive^v^ 
quez. r o v *t 

Correr la escala entre los practica 
de segunda clase de Farmacia- n 3 ? 
en el último puesto de la misma a f f ! 
supernumerario D. Vicente Jiménez v i 
menez; ascender á practicante de nnm 
ra clase al primero de los de sefconílfw 
Miguel Fernandez del Villar y CtT, 
uombrar para esta última clase al * ¿ \ 
rante aprobado D. Francisco ViUanuS» 
y Nuñez. 

Terminado el despacho de los en*, 
dientes, tuvo lugar la vista pública !fc¡ 
recurso interpuesto por 1). ¡ . -
Rieu y otros dueños de carros de mvAfr 
zas contra un arbitrio municipal imn*. 

-to á dicha iudustria, dándose lectura le 
la exposición de los reclamantes; v hi-
hiendo hecho uso de la palabra un rcp«. 
seutante de los mismos y un Sr. Letraia, 
que lo era del Ayuntamiento, se dio por 
terminada la vista, nombrándose Poaurte 
para redactar el correspondiente (tilo ti 
Sr. Diputado D. Fernando Mi\ 
Leguey. 

Acto continuo se dio cuenta d«ont 
instancia de D. Justo lVnn; 
pidiendo á la Corporaciou deja» «ache
té.el acuerdo por virtud del cin 
celebrarse en aquel momento vista públi
ca de uu recurso de agravios mwrr -
por dicho interesado contra unar'r 
municipal sobre los troncos de 
destinados á servicios fúnebres, tod»w* 
qué lo presentado por él había «M* 
recurso de alzada que debe tramitar»' 
resolverse eu los térmiuos que ordeDie 
artículo 171 de la ley municipal v¡:•:", 

En su virtud y después dealgon*»** 
servaciones del Sr. Serantes, 
por iniciativa del Sr. Presidente «»p«* 
der la vista pública de dicho r e c ü " v T 
ñalada para este dia; pasar el wP^Jjj 
te á la Comisión provincial, que 
quien corresponde informar ^ P j J ^ j * 
recurso que le motiva, y pedir « n 1 ^ , 
la Comisión de Gobernación acere» i 

la responsabilidad que deba e X l £ ' > 
quien corresponda por la tramit«c 
gal que sehadado á dicho expeg* * 

Y no habiendo más a s u n t o s ^ 
tratar, se levantó la s e s i o n a 1 pj. 
dente, El Conde de la ^om/^fTí^ 
putados Secretarios, José ae ¿ 
Villanueva.=Rafael San Martín 
Vara. 

n o s 

Comisión de Gobierno inUriür. 
Debiéndose proceder á la 

¡le las prendas de aoiforme para * 
los Porteros y Ordenanzas de esU 
Poracion, se admiten propostcioaesj** 
negociado correspondiente de I a *J2 |J 
raría de la misma, las cuales e**TI 
presentarse dentro del pl*n de W « 5 
cualquiera de los no feriados, i IaJ*** i 
de despacho. "# 

Las proposiciones deberán D *2 ¡ Í¿H 
fi^go cerrado, acompañando mafSt\¿t» 
los géneros, parecidos, va 1 0 « D O Í ¿ £ * 
f r iguales, á las que existen e n £ £ ¿ 
negociado, y precisando el p w ^ S a n * ¡ 
traje completo, cuvo detállese ra* 
igualmeete á los que lo deseen. 

1 



, ;«„ se reserva el derecho de 
LsC°*Tlr l i** I a 3 proporciones 
Stíf cu^lq^ a

a ¡ c r a q a e sea su precio. 
*ero de 1879.== Los 

3, José* de la Torre 
Sao Marti o de la 

I so*-

Martes 28 de Enero de 1879. 

Adiuinislracion económica. 

El día 2 de Febrero próximo, á las do-
cede su mañana, tendrá logar en esta 
Administración económica Ta segunda 

subasta doble y simultánea para el ar
riendo de las rentas forales y demás de
rechos que administra el Estado en la 
provincia de Pontevedra por frutos del 
año pasado de 1878, correspondientes a*l-

partido judicial de Vigo, bajo el tipo de 
4.433 pesetas 70 céntimos, deducida ya 

la sexta parte del respectivo á la primera 
subasta. 

El presupuesto del pormeuor de las 
indicadas rentas se halla de manifiesto 
en esta Administración. 

Madrid 26 de Enero de 1879.=El Jefo 
económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

. ¡os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, ti J • ± J ; 
V»*°*r:L€ion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el'art. 1 ° delÁ^/íXT TSJe Febrero d e 1 8 7 9 > V" ™ publica en este periódico nfi^ni ,„>, ni ¿i 

Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad poHbu!"1 2 0 M i ° * ^ ***L los Sres. AZZs^r efaVucilttZ 
W ' ————^—— 

COMPRADOR. VECINDAD. 

a Antonio Castellar. 

CLASE DE LA FINCA. 

Alonso Trios-. 

Teodoro Navio.. 
francisco Marco. 

* I a d r i ( * Rústica. . . . 
Arganda 
Chapinería. 

Alcalá 
Manzanares 

Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 
TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Colmenar 
Arganda Clero. 187*50 

N 
H 72*62 
M 75'94 

II 22'75 
Alcalá • 37*50 

75*63 
23'65 

ti 12*50 

n Alejandro Arroyo, Alcalde constitucional 
it Mirallorcs de' la Sierra. 
|C . l l l i o n v . 

Hago saber que por providencia del dia 
¿Ufecha he acordado procederá la venta 
o publica subasta de los bienes inmuebles 
petoeron embargados para hacer efectivos 

enta 

t i n t e s <lc este distrito municipal, 
¡Sedientes alano económico de IS/7 
i 3 í de todos los demás anos que re-
\L¿ adeudar también hasta la celebración 
itl»inbMta,segun asi lo ha resuelto la Admi-
Mtnaoa económica de esta provincia en 28 
4c Acollo de 1876, y cuya primera subasta 
toEkprcl dia 15 del mes de rebrero del 
éKKñtote, á la hora de las diez, enel sitio 
it toto&re, bajo la presidencia de mi au-

£« i» de que hubiere üeitadores en la 
«tabjles fuesen adjudicadas alguna ó al-
. i vr.ci-, depositarán el importe en que 
•ele* hiciese la adjudicación en el deposi
ta!» «e designará esta Alcaldía, previas las 
fatuidades legales, conforme á lo mandado 
«el »rt. 17 de la circular que publicó la 
Atotortracion económica en el BOLETÍN 
•»u del U del mismo mes y año, y que 
Jjecdace en dicho periódico al anunciar la 
•rtnoxa de cada trimestre; debiendo tener ' 
•j**tfdo los üeitadores que, y además de 
•idebítos de la Hacienda, recargos y costas 
*WemIo, son de su cuenta los de otorga-
*™°d« escrituras y los que puedan oca-
r^?* wte motivo. 
HtoJi° í í o n 8 C c u e n cia la primera subasta 
L*"*«lará álo que determina para tales 
iSal i r t" 4 3 d c a i n s t r u ccion de 3 de Di-

v W*> á cuyo efecto se designan á 
IfcSV0 JD C^ n u r a e r o de orden, el nombre 
W f a 1 > s i t u u c i o n > cabida y linderos 
8N*oí!*8' **e 8 " T e s P e c t i v a propiedad, lo 
'fceak j^pitalizacion que se ha hecho 
t.."V:"'!'- '̂ "'haa fincas, á partu del U-
W^;*^"!* con que figuran en el ami-

y en la forma que á continuación 

12 de orden. Fermín Altozano.— 

A C o n o t r a d c l o s herederos de 1^7° Arroyo-, capitalizada en 1.000 

r ' Luciano Badajoz.—Una casa 
N <Ü5? v U n d a de Evaristo 
N ^P'^izada en 416 pesetas 50 cen-

•• Hi-inic Castillo.—Una casa ca-

* u n » N , C 0 , á s d e l Camino.—Tercera 
C V n t c a l l e Real: linda otra de 

• S 1 7 2 T ̂ JP^lizada en 75 pesetas. 
C^Saa I A 1 1 0 Gonzalo.—Una casa 
E^ttaníT^ V m d a o t r a d e Máxima 
fi*- K r l l ? a d a e n °00 pesetas. 
W^Crü v t 0 G u a d a l » x . - U n a casa 
E;tM»it>í j " 1 * 3 ' - l>nda con tierras del 

1?7 ? D A E Q 1-250 pesetas. 
8?°«n!¡.v. u. a n G°nzalcz Perea.-Un 
R ^ t ó " * * . s e 'lSnora c a b l d a y v , n-

KÍ° C n 1 1 6Pesetas 67céntimos 
C 1 * ^ f J ! t

n ^°^nañe . -Una suerte 
^ « t i K » a P ^ o de la Hoya: 
* f e * 2 r *Vlanuel Pérez; capitalizada 

Núin. 241. Pedro Lorente Povcda.— 
Huerta en las viñas, llamada de Madruga; 
capitalizada cn 1.661 pesetas. 

STúm. 251. Francisco Martin Santos.— 
Casa calle Real: linda otra Francisco Gonzá
lez Turégano; capitalizada en 416 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 263. Antonio Morcillo Arribas.— 
Casa calle de Madrid; linda otra de Panta-
leon Nogales; capitalizada en 416 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 265. Patricio Morcillo Arribas.— 
Una suerte de huerta en los Molinos: linda 
con Pedro Morcillo; capitalizada en 444 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 289. Sebastian Martin.—Una suer
te de huerta en la Mata de los Santos: linda 
con María Antonia Albarran; capitalizada 
en 178 pesetas. 

Núm. 294. Facundo Muñoz.—Una viña 
en las Viñas; no constan cabida ni linderos; 
capitalizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 298. Remigio Madrid.—Casa calle 
de Madrid: linda otra de Francisco Martin 
de Carlos; capitalizada en 833 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 297. Manuel Madrid Guadalix.— 
Una huerta en la Lobera, de seis celemines, 
ó sea 32 áreas y 17 centiáreas de segunda: 
linda otra que íuc de Luis Palomino; capita
lizada en 278 pesetas. 

Núm. 298. Antonio Madrid.—Casa calle 
de la Cruz Verde: linda otra de herederos de 
Matías Itamircz: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 346. Agustín Pcrea. —Casa calle de 
los Santos: linda otra de Polonio Perea; ca
pitalizada cn 41 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 366. Atanasio Perea Guerrero.— 
Viña en las Viñas: linda otra de l). Rufino 
Osctc; capitalizada en 66 pesetas 67 cén
timos. 

Num. 376. Esteban Ramírez.—Casa calle 
de la Fuente; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 392. Manuel Ramiro.—Casa calle 
dc Madrid; capitalizada cn 416 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 410. Eustaquio Riaza.—Casa calle 
de San José: linda otra de Pablo Albarran; 
capitalizada en 666 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 421. Victoriano Ramírez.—Casa ca
lle del Altozano: linda otra dc María Antonia 
Pozo; capitalizada en 416 pesetas 50 cén
timos. 

Num. 415. Gregorio Soriano Muñoz.— 
Mitad de una huerta en el Circuito: no cons
ta cabida ni linderos; capitalizada en 27S pe
setas. 

Núm. 446. Pío Santos González.—Casa 
calle del Gallo: linda otra de Mariano Perea 
Chañe; capitalizada cn 333 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 466. Miguel Guadalix. — Quinta 
parte de una suerte al Robledo; no consta 
cabida ni linderos; capitalizada en 166 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 472. Blas Muñoz (herederos).— 
Huerta con frutales y riego en las A zas: lin
da otra de Esteban Ramírez; capitalizada cn 
466 pesetas 67 céntimos. 

Num. 17:;. Mariano Perales.—Prado al 
Hondo del Rio: linda con el molino; capita
lizado cn 222 pesetas. 

Núm. 437. Pedro Tapia.—Casa frente á 
la iglesia: linda otra de 1). Lorenzo Gonzá

lez; capitalizada en 3.333 pesetas 50 cénti mos. 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cclebra-
do.el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOI.KTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instruccion y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Miraflorcs á 24 de Enero de 1879.—El Al
calde constitucional, Alejandro Arroyo.— 
Por su mandado, el Comisionado, Juan Mo-
rata. 

Comisión Especial 
de evaluación y repnHimieiUo del cupo de 
contribución territnrúU de Madrid y su 

término. 
Por mi circular fecha 18 de Diciembre 

último hice saber á todos los Sres. Alcal
des de esta provincia que inmediata
mente reunieran las Juntas monicipales 
para la rectificación de los amillararainn-
tos, y se diera principio á los trabajos do 
formación de listas para la distribución 
de cédulas á domicilio y me dieran avi
so de su cumplimiento. 

La Direcciou general de Contribucio
nes en otra circular de 16 del citado raes, 
publicada en la Gacela del 21 é inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del corriente año, 
número 9 y siguientes, ha fijado el dia 16 
de Febrero próximo para dar principio 
á la distribución de las cédulas á todos 
los vecinos por sí y en representación 
de los hacendados forasteros: disponien
do también que si resultara la falta, por 
cualquiera causas, de alguno de los Voca
les, se procediera, auto todos casos, á 
completar su número en la forma y por 
los medios establecidos en el reglamento. 

Enterados como deben estar ya los 
vecinos y contribuyentes de cada térmi
no municipal de sus derechos y obliga
ciones, consignados en el reglamento y 
circular referentes á los amillaramientos, 
harán los Alcaldes comprender á las 
Juntas municipales, para que éstas lo 
comuniquen á los propietarios, que cuan
do alguno de éstos no tenga suficiente 
espacio en la cédula para anotar todas 
las fincas por ser grande su número, au
menten el papel necesario, puesto que 
según el art. 26 del reglamento citado, 
no debe entregarse á cada persona má3 
que dos ejemplares para la declaración 
de ñucas rústicas, otras dos para las ur
banas y otras dos de ganadería & los que 
posean esta riqueza. 

Asimismo tendrán entendido las Jun
tas que las cédulas que se van á repartir 

el 16 de Febrero no se refieren más que 
á las declaraciones de propietarios y ga
naderos. Las de los colonos ó arrendata
rios de fincas rústicas, de que tratan los 
últimos párrafos del art. 24 del regla
mento y modelo núm. 22, no pueden exi
girse hasta que se vaya á dar principio á 
la formación del amillaramiento y des
pués que estén aprobados los registros y 
cartillas de evaluación. 

Las Juntas deben tener muy presente 
el art. 24 del reglamento á fin de que 
presten la debida declaración todas las 
personas que en el mismo se mencionan, 
de cualquier clase y fuero que sean, en
tregando á los Alcaldes las que necesiten 
para los efectos de los párrafos 7.° y 8.° 
del mismo, pues en los registros han de 
figurar todas las fiucas y terrenos que 
constituyan el término municipal. 

Lo que esta Comisión comunica á 
todas las Juutas municipales para su 
exacto cumplimiento, esperando que por 
el primer correo después de recibido el 
BOLETÍN OFICIAL donde se inserte esta 
circular, se acuse el recibo de la de 18 
de Diciembre último, las que aun no lo 
hubieren hecho 

Madrid 24 de Enero de 1879.=Ramón 
García Arrouiz. 

Ajunlamientos. 
I l u i t r u g o . 

Se halla vacante, por defunción del 
que la desempeñaba, la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 950 pesetas, que serán 
satisfechas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, más 150 pesetas por 
asistencia á los enfermos del Hospital de 
San Salvador, patronato del Excrao. se
ñor Duque de Osuna, pagadas en igual 
forma de los fondos dol establecimiento, 
y próximamente 125- pesetas por asisten
cia á la fuerza de la Guardia civil de 
puesto en esta villa. 

Prestará su asisteucia á los vecinos 
acomodados de la misma mediante los 
contratos particulares que celebre con 
los mismos en la forma que crea conve
niente, siendo susceptible de producir 
1.500 pesetas próximamente, pudiendo 
obtener el anejo del pueblo de Gascones, 
que dista do ésta kilómetro y medio, y 
que producirá 500 pesetas. 

Las solicitudes documentadas se di
rigirán al Sr. Alcalde Presidente en tér
mino dc 15 dins, contados desde esta fe
cha, y sólo serán admitidas las de Doc
tores ó Licenciados en la facultad. 

Buitrago 16 de Enero de 1879.=El 
Alcalde, Mateo Rivera. 



4 Martes 28 de Enero de 187& 

K x t r e i n t ' r a . 

cíones 
pertenecen 
rp i n r a n t a r á . el Estauo no las mismas, uueuauuuie» v i u e r o u u u ="»»ivtti ci iwvnwuu. * w ~ . . . ~ i a 

dr¡d"Totro3 se ignora su vecindad, lie acordado publicarlo en e l - B o l k t i n o f i c i a do la provincia para que llegue á noticia de los mismos, toda vez que en e s ^ ^ ^ Q 
ha tenido noticia basta hoy fecha. ^tik ^ 

Número 
de 

orden CONTRIBUYENTES. 

147 Mariano Villaver-

544 

544 

544 
E 

549 Miguel Villavcrdc. 

565 Saturnino Belin -

54S Marta Matamoros.. 

452 Juan José Cuesta.. 

<>53 

653 

526 

563 

66S 

56S 

FINCAS. 

IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN. 

1870 á 71. 

Cuota. 
_ 

Pías. es. 

Re
cargos. 

Seis fanegas, tierra Calovcha: 
linda vecinos de Belinchoñ. 

Dos fanegas seis celemines Pe 
ilemal: Saliente Isidro Veci
no; Norte Manuel Fernrfndcz. 

Cuatro fanegas Val degrullas: 
Saliente Isidro Vecino; Norte 
cerros '. ..... 

Nueve fanegas Recierza: Salien 
te cerros; Mediodía Bernardo 
Castejon 

Cinco fanegas Valdemolinos: Sa 
líente cerros; Norte Isidro Ve
cino »íxr.r 

La misma, 

Julián García 01-
milla 

Segando García 

El mismo 

Siete fanegas Ventilla: Saliente 
cerros; Norte Elias Torres... 

Tres fanegas Fuenterrosales: 
linda vecinos de Belinchoñ . . 

Seis fanegas senda Salúceru: lia 
da Marqués de Remisa 

Una fanega ocho celemines sen 
da Salucera: Saliente Juan 
Barrera; Norte Manuel Gon 
zalcz , 

Diez fanegas erial Ventilla, veci 
nos de Belinchoñ , 

Dos fanegas Ventilla: Saliente, 
Mediodía y Norte Francisco 
García . •• •• • 

! Cuatro fanegas Cañada la Hue
sa, Marques de Remisa. 

Cinco fanegas Ventilla: Saliente 
cerros: Norte Bonifacio Gar 

El mismo 
cía Dos fanegas seis celemines Re
cierza; linda vecinos de Re
linchón 

4*75 3*38 

1871-72 1872-73. 1873-74. 1874-75. 1875-76. 
i 8 7 8 - 7 7 - i ^ ü ^ r 

Cuota. 
Re-

rargos. Cuota. 
Re

cargos. Cuota. 
Re

cargos. Cuota. ( 
Re

argos. Cuota. 
Re

cargos Cuota. 
Re

cargos , Cuou. • 

Los. es. tos. es l'las.cs. 1 Ptas.c». l'las. ci. Plas.es. 5 tat.es. Ptas.cs. Ptas.cs. Ptas.cs. Ptas.cs. Ptas.eí. 

• 

í » > • • » i • * » • » 32'00 9*80 41<* 

1 • » 34*64 10*26 » i • > > 

B » • • • • • • 40*03 10*55 • » • 

D 1 s » » » * • • > 39*88 12*02 
' r' ' 

» • 61**) 

» 

• 

20*16 5*28 m 
» 

» 

9 

s I > • 

» 

• P » 51*90 14*68 » B É > 68*51 
• 2*43 1*64 2*S6 1'32 3'16 1*66 364 1*75 3*64 2*03 3*00 1*86 

B • » » » • '» > 2*44 1*58 > » 41! 

4*76 2*78 » » • •i » i » B • • 
i » 5*26 2*41 4*74 1*81 5*24 2* 19 5'0S 2*15 6*04 2*69 » • 

5*32 2*34 5*32 2*41 5*88 2'2S 5*32 1*98 5*4S 2*2$ > > • 5*00 2*39 

» • » <• > • 18*88 6*08 i •* » > > > 

» D • • 1 » i » 21*8-1 6*70 • * • i »-$( 

» • a • • • • 
1 

» 0 » 16*32 5*76 • i 

Extremera 12 de Enero de 1879.«El Alcalde, Mariano Camacho. 

Horcajo de la S i e r r a . 

No habiendo ofrecido resultado en la 
'primera y segunda subasta de los pastos 
de la Alberca, de los Propios de este pue
blo, por falta de licitadores, se anuncia la 
tercera, que tendrá lugar el dia26 de los 
corrientes, y hora de las doce del dia, en 
la casa consistorial,' bajo el tipo de 60 pe 
setas y con arreglo al pliego de condicio
nes que sirvió en la anterior, y que estará 
de manifiesto en él acto del remate. 

Horcajo de la Sierra 16 de Enero de 
1879.=EÍ Alcalde, Braulio González. 

Loa S a n t o s de la H u m o s a 

Con superior facultad se subasta en 
esta villa la corta del regaliz de la dehe
sa Ribera de la misma, bajo el tipo de 
2.250 pesetas. 

EJ remate tiene efecto á las doce de la 
inaüana del dia 24 de Febrero próximo, 
en esta sala consistorial, donde se halla 
•de manifiesto el pliego de condiciones pa
ra los que gusten enterarse y lo estará 
en el acto del remate. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Homosa24 de Enero 

de 1879.=Nicolás López. 
L.ozoya. 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 15 dias, á contar desde 
esta fecha, las cuentas municipales cor
respondientes á los años de 1875 á 76 y 
1876 á 77, para que los vecinos que gus
ten enterarse lo verifiquen en dicho pe
ríodo y poner los reparos que crean com-
venientes; advirtiendo que trascurrido 
dicho período no se admitirá ninguna. 

Lozoya 21 de Enero de 1879.«=El Al
calde, Áureliauo Ramirez.=Por orden, 
Agapito Velez, Secretario. 

üliraf lores de la S i e r r a . 
En cumplimiento á lo prevenido en 

el art. 161 de la ley municipal vigente, 
se hallan puestas de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias las cuentas municipa
les de esti villa; referentes á los años de 
187(3 á 1877 y las de 1877 á 1878, duran
te cuyo término puedeu ser examiuadas 
por cualquier vecino y formular las ob
servaciones que á su juicio procedan. 

Miradores de la Sierra de Euero de 
1879.=El Alcalde, Jo¿é Jiménez. 

Btuscafria. 
El Ayuntamiento de Rascafría saca 

por tercera vez á subasta los pastos de 
los montes Robledo de Arriba, de Abajo, 
Virotosos y Soto de Arriba, para su apro
vechamiento con ganado lanar, con reba
ja de 3u primitiva tasación; señalando 
para celebrar las subastas el dia 3 
del próximo Febrero, á las doce del mis
mo, en la casa Ayuntamiento, y bajo del 
•pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Rascafría 22 de Enero de 1879.=El 
Alcalde, Nemesio Vázquez. 

Vil lar del Olmo. 
No habiendo tenido efecto las subas

tas de los pastos de invierno de las dehe
sas de estos Propios tituladas Almunia y 
Pedriza por falta de licitadores, se anuncia 
otra para el dia 25 del actual, y hora de 
once á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto. 

Villar del -Jlmo 14de Enero de 1879.=*» 
El Alcalde, Regino Blauco.=El Secreta
rio. José Mur. 

Providencias judiciales. 

JU2SAÜ0S 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, y 
Escribanía del que refrenda, se sacan á 
la venta en pública subasta 2.786 plantas 
colocadas Tin tiestos y algunos utensilios 
de jardinería, que se encuentran depo
sitados en el jardín titulado de San Jo
sé, sito en Chamberí, á la prolongación 
de la calle de Feijoo, tasado todo eu 
4.193 rs.; para cuyo Témate se ha seña
lado el dia 7 de Febrero próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado; haciéndose presente 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del importe total de la tasación, y que 
los detalles y antecedentes de lo que se 
vende censtan en los autos, que estarán 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario. 

Maárid á 25 de Enero de 1879.=» 
Y.° B.°=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 88 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

Esta Dirección general ha acordado 

celebrar nueva subastad dia 3 da FA* 
ro próximo, á la una de sa tanto, 
enajenar los efectos correspond: 
la industria de una tahona, que «• 
dicarán al que ofrezca mayor c 
siempre que ésta cubra el tipo del na* 
te, que es de 1.938 pesetas, v ee l««w 
garán inmediatamente que justidqo»^ 
ber satisfecho en la Tesorería ceamlt 
suma ofrecida. 

Para tomar parte en esta »nba?tt£ 
berán consignarse 100 pesetas c 
ja.general de Depósitos, cavo r e s g « 
se acompañará á la proposición, V*ñ 
berá redactarse con sujeción al 
siguieute. Los gastos de pabliM*»*, 
este anuucio en los periódicos Q&*~jH 
el acta notarial de la subasta **** 
cuenta del rematante. 

Hasta el dia de la subasta J «oj j^ 
feriados, desde las nueve de la 
hasta las tres de la tarda, se 
manifiesto los citados efectos en ** g 
número 4 de la calle de los I p 
esta Corte, para conooiuiientodet»*r' 
sanas que deseen examinarlos-

Madrid'24deEnerode 18' 
rector general, El B. de Covad*»,»-

Modelo defropotici0*' 

El que suscribe, aabitan w«n¿^>¡ 
gun cédula personal aujnota, «• 
(tantaspesetas, escritoe*¡¿a*' 
efectos correspondientes a l a ^ r 
una tahona que enajena la c . 0 * w ¿ 
neral de Obras públicas, % ^ 
ñas, cuya proposición g™*. 0 

adjunto resguardo de dep** 
(Fechay f i r * 

MADRID: t879.-0Bclaa t l í * * ^ 
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